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SUMARIO: Jornadas “Santa Fe después de la ca-
tástrofe”, llevadas a cabo por la comunidad uni-
versitaria de la Facultad de Arquitectura, Diseño
y Urbanismo de la Universidad Nacional del Li-
toral. Expresión de beneplácito. Saade. (3.042-D.-
2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Saade por
el que se expresa beneplácito por el trabajo realizado
en las jornadas “Santa Fe después de la catástrofe”;
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja
la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por el trabajo realizado en las
jornadas “Santa Fe después de la catástrofe”, lleva-
do a cabo por la comunidad universitaria de la Facul-
tad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la Uni-
versidad Nacional del Litoral; con motivo del
desborde del río Salado sobre dicha ciudad, orga-
nizando, apoyando y acercando soluciones acadé-
micas.

Sala de la comisión, 13 de agosto de 2003.

Olijela del Valle Rivas. – Juan C. Millet.
– Marta I. Di Leo. – Jesús A. Blanco. –
Carlos R. Brown. – Argentina Cerdán.
– Marcelo L. Dragan. – Teresa Ferrari
de Grand. – María T. Ferrín. – Rubén
H. Giustiniani. – Rafael A. González. –

Griselda N. Herrera. – María J.
Lubertino Beltrán. – Fernando C.
Melillo. – Aldo C. Neri. – Norma R.
Pilati. – Lilia J. Puig de Stubrin. –
Hugo G. Storero.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación, al considerar el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Saade,
y atendiendo a satisfacer una mejor técnica legisla-
tiva, ha creído conveniente proceder a la modifica-
ción de la propuesta original, produciendo un dic-
tamen de resolución sin que por ello se altere o
modifique el justo y necesario requerimiento plan-
teado. Los fundamentos que acompañan la iniciati-
va de la señora diputada contienen todos los as-
pectos de la cuestión planteada, por lo que la
comisión los hace suyos y así lo expresa.

Carlos R. Brown.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El encuentro llevado a cabo en la Facultad de Ar-

quitectura tuvo como objetivo principal centrar el
debate en la producción de conclusiones y reco-
mendaciones que permiten aportar elementos con-
ceptuales para una eficiente definición de las políti-
cas públicas, antes que centrar el trabajo en la
discusión de proyectos puntuales, lo que deberá
afrontar una vez resueltas y definidas las estrate-
gias políticas.

Debemos destacar la labor de la Universidad Pú-
blica, como actor principal y natural del campo del
conocimiento científico técnico, no debe hacer otra



2 O.D. Nº 2.467 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

cosa que volver a comprometer su máxima capaci-
dad de cooperación con la sociedad de la cual es
parte, tanto en la atención de la emergencia como
en el proceso de recuperación y reconstrucción de¡
territorio.

A partir de las conclusiones elaboradas por es-
tos jóvenes estudiantes, los especialistas proponen
un paradigma de acción construido sobre el espa-
cio público como ámbito de circulación del Estado
con la sociedad para que las personas y las comu-
nidades construyan sus experiencias y fundamen-
ten sus acciones.

Para la Universidad Nacional del Litoral ésta
actitud de cooperación y servicio se funda tanto en
los valores institucionales como en la vocación re-
gional y el compromiso social, el espíritu solidario
que llevó a concurrir a estos jóvenes estudiantes
que junto a los docentes asumieron reflexivamente
el proceso de producción de las principales reco-
mendaciones para llevar a cabo una eficiente defi-

nición de políticas públicas que, sin duda, deberán
instrumentarse en la rehabilitación y la reconstruc-
ción de nuestro  territorio.

Blanca Saade.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar beneplácito por el trabajo realizado en
la jornadas “Santa Fe después de la catástrofe”, lle-
vado a cabo por la comunidad universitaria de la
FADU y de la Universidad Nacional del Litoral; con
motivo del desborde del río Salado sobre dicha ciu-
dad, organizando, apoyando y acercando solucio-
nes académicas.

Blanca Saade.


